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No suele recibir correos electrónicos de certificacionafiliaciones@nuevaeps.com.co. Por qué esto es importante

 
 
Cordial saludo Señor(a)
 
Cuando la certificacion sale en blanco, ello se debe a que el usuario no registra en nuestra Base de datos
 
AGRADECEMOS PARA SUS PROXIMOS REQUERIMIENTOS
 
El medio para solicitud de información por parte de entidades autorizadas referente a datos de contacto,
información de empleador y/o grupo familiar, se debe realizar mediante el diligenciamiento en el siguiente enlace
Cuando sea menos de 3 registros::
 
https://forms.office.com/r/d5myhYBLxS
 
Abstenerse de remitir y/o utilizar otro filtro a cuentas electrónicas y/o canales diferentes a la mencionada
 
 
 
Cordialmente,
 
 
DIRECCIÓN DE AFILIACIONES
VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES
Bogotá, Colombia
 

No dar respuesta a este correo
 
 
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos son confidenciales y
contienen información privilegiada. Está dirigido para el uso exclusivo del destinatario. Si ha recibido este mensaje por error,
queda notificado que cualquier divulgación del correo electrónico o sus anexos, está estrictamente prohibido. Si usted no es el
destinatario del correo electrónico, por favor borre todas las copias del mensaje y sus anexos y notifíquenos inmediatamente
 

Para: Secretaria General <secretaria.general@nuevaeps.com.co>
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Asunto: Notificación - Oficio Requiere Información - Nueva EPS - 2010-00269
 
 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE

CARRERA 29 No. 23-09 PISO 1 – PALACIO DE JUSTICIA TEL: 2660200 Ext. 7113
CORREO INSTITUCIONAL: j03lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
 
Palmira, Valle del Cauca, veintitrés (23) de septiembre de 2024

 
Oficio No.561

 
 
Señores:
Nueva EPS
secretaria.general@nuevaeps.com.co  
 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL (A continuación de ordinario)
EJECUTANTE: EFRAIN ORTEGA LUNA
EJECUTADO:
1. INDUSTRIAS CONTINENTAL Y CIA S EN C.S.
2. MARIA NUBIA FLOREZ OSORIO
3. LUIS OCTAVIO FLOREZ ARISTIZABAL
4. OSCAR ALONSO FLOREZ OSORIO
5. LUZ ELENA FLOREZ OSORIO
RADICACIÓN CANCELADA: 76-520-31-05-003-2014-00382-00
RADICACIÓN: 76-520-31-05-003-2010-00269-00

 
Le notifico que este despacho judicial dentro del proceso ejecutivo en referencia profirió el auto interlocutorio
No.1199 del 12 de septiembre de 2024, a través del cual se dispuso:
 

 
TERCERO: REQUERIR a la sociedad NUEVA EPS S.A. para que en el término de diez (10) días suministre
los datos de ubicación del demandado suministre los datos de los señores LUIS OCTAVIO FLÓREZ
ARISTIZÁBAL identificado con cédula de ciudadanía No.2.598.315 y la señora LUZ ELENA FLÓREZ
OSORIO identificada con cedula de ciudadanía No. 66.758.723 datos tales como número y tipo
de identificación, dirección de correo electrónico número telefónico, dirección de residencia o domicilio, para
efectos de hacer la notificación personal, esto con fundamento en el parágrafo segundo del artículo 8° de la
Ley 2213 el cual fue expuesto en la parte considerativa.

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, JOSE LUIS ORCASITAS SANCHEZ, Juez.
 

 
 

Por lo tanto, sírvase de actuar de conformidad.
 
Atentamente,
 
 Laura Vidarte G.
Citadora 
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NOTA: FAVOR DAR ACUSO DE RECIBO DEL PRESENTE CORREO
 
El horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de Lunes a Viernes de: 8:00 A.m. a 12 M Y de 1:00 A 5:00
P.m., No se Labora los Fines de Semana, Ni Festivos, cualquier documento recibido posterior a esta última hora,
será radicado con fecha del siguiente día hábil.
 

Prueba Electrónica:
Por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepciona como documento prueba

de la entrega al usuario o peticionario (ART. 291 EN CONCORDANCIA CON EL 612 CGP y 199 DE LA LEY
1437 DE 2011) 

 POR FAVOR CONTRIBUYAMOS CON EL MEDIO AMBIENTE, EVITA IMPRIMIR.
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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VO-GA-DA-CERT-2024-

Bogota, 27 de septiembre de 2024

900565_1

Tipo

CC

Identificacion

66758723

Reciba un cordial saludo en nombre de NUEVA EPS S.A., agradecemos su confianza al 
exponernos sus inquietudes.  

En respuesta a la comunicación del asunto, una vez revisado su caso y validada la información 
en nuestro sistema, nos permitimos informarle los datos registrados. 

Primer Apellido

FLOREZ

Segundo Apellido

OSORIO

Nombres

LUZ ELENA

Departamento

VALLE DEL CAUCA

Municipio

PALMIRA

Direccion

CL 42 34A 86

Telefono

3187280911  2741712

Correo

industrias_continental@hotmail.com

Fecha Afiliacion

27/09/2009

Nombre Empresa

INDUSTRIAS CONTINENTAL LIMITADA

Tipo

NI

Identificacion

891300118

Direccion

KR 34B 42 62

Telefono

2864075

Estado Afiliacion

ACTIVO

Señor(a)  

Asunto: 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO

SANDRA MILENA RAMIREZ LOPEZ

SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Régimen

CONTRIBUTIVO

DIRECCION

j03lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co

PALMIRA 

EMAIL:

Tipo Afiliado COTIZANTE Parentesco

Esperamos haber dado trámite a su solicitud y le expresamos nuestra permanente disposición 
para atenderlo.

Cordialmente.

DIRECCCIÓN DE AFILIACIONES
Gerencia de Afiliaciones
Vicepresidencia de Operaciones

Elaboro:ClaudiaR
“Frente a cualquier desacuerdo en la decisión adoptada por la EPS ante la cual se elevó la respectiva queja o petición, se puede elevar consulta ante la correspondiente Dirección de Salud, sea esta la Departamental, Distrital o Local, sin 
perjuicio de la competencia prevalente y excluyente que le corresponde a la Superintendencia Nacional de Salud, como autoridad máxima en materia de inspección, vigilancia y control de este sector”.



VO-GA-DA-CERT-2024-

Bogota, 27 de septiembre de 2024

900565_1

Para todas sus solicitudes de información y garantizar una mayor oportunidad a la respuesta 
puede enviar directamente su requerimiento al correo certificacionafiliaciones@nuevaeps.com.co

Esperamos haber dado trámite a su solicitud y le expresamos nuestra permanente disposición 
para atenderlo.

Cordialmente.

DIRECCCIÓN DE AFILIACIONES
Gerencia de Afiliaciones
Vicepresidencia de Operaciones

Elaboro:ClaudiaR
“Frente a cualquier desacuerdo en la decisión adoptada por la EPS ante la cual se elevó la respectiva queja o petición, se puede elevar consulta ante la correspondiente Dirección de Salud, sea esta la Departamental, Distrital o Local, sin 
perjuicio de la competencia prevalente y excluyente que le corresponde a la Superintendencia Nacional de Salud, como autoridad máxima en materia de inspección, vigilancia y control de este sector”.



VO-GA-DA-CERT-2024-

Bogota, 27 de septiembre de 2024

900565

Tipo

CC

Identificacion

2598315

Reciba un cordial saludo en nombre de NUEVA EPS S.A., agradecemos su confianza al 
exponernos sus inquietudes.  

En respuesta a la comunicación del asunto, una vez revisado su caso y validada la información 
en nuestro sistema, nos permitimos informarle los datos registrados. 

Primer Apellido

FLOREZ

Segundo Apellido

ARISTIZABAL

Nombres

LUIS OCTAVIO

Departamento

VALLE DEL CAUCA

Municipio

PALMIRA

Direccion

CL 54 29A 20

Telefono

3154832423

Correo

Fecha Afiliacion

27/09/2009

Nombre Empresa Tipo Identificacion Direccion Telefono

Estado Afiliacion

CANCELADO

Señor(a)  

Asunto: 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO

SANDRA MILENA RAMIREZ LOPEZ

SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Régimen

CONTRIBUTIVO

DIRECCION

j03lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co

PALMIRA 

EMAIL:

Tipo Afiliado BENEFICIARIO Parentesco Padres

Esperamos haber dado trámite a su solicitud y le expresamos nuestra permanente disposición 
para atenderlo.

Cordialmente.

DIRECCCIÓN DE AFILIACIONES
Gerencia de Afiliaciones
Vicepresidencia de Operaciones

Elaboro:ClaudiaR
“Frente a cualquier desacuerdo en la decisión adoptada por la EPS ante la cual se elevó la respectiva queja o petición, se puede elevar consulta ante la correspondiente Dirección de Salud, sea esta la Departamental, Distrital o Local, sin 
perjuicio de la competencia prevalente y excluyente que le corresponde a la Superintendencia Nacional de Salud, como autoridad máxima en materia de inspección, vigilancia y control de este sector”.



VO-GA-DA-CERT-2024-

Bogota, 27 de septiembre de 2024

900565

Para todas sus solicitudes de información y garantizar una mayor oportunidad a la respuesta 
puede enviar directamente su requerimiento al correo certificacionafiliaciones@nuevaeps.com.co

Esperamos haber dado trámite a su solicitud y le expresamos nuestra permanente disposición 
para atenderlo.

Cordialmente.

DIRECCCIÓN DE AFILIACIONES
Gerencia de Afiliaciones
Vicepresidencia de Operaciones

Elaboro:ClaudiaR
“Frente a cualquier desacuerdo en la decisión adoptada por la EPS ante la cual se elevó la respectiva queja o petición, se puede elevar consulta ante la correspondiente Dirección de Salud, sea esta la Departamental, Distrital o Local, sin 
perjuicio de la competencia prevalente y excluyente que le corresponde a la Superintendencia Nacional de Salud, como autoridad máxima en materia de inspección, vigilancia y control de este sector”.


